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ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
-- TRASLADO DIA SANTA RITA DEL 22 DE MAYO DEL 2021 AL 21 DE MAYO DE 2021 
 
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 
-- ESTIMACIÓN RECLAMACIÓN R. PATRIMONIAL CATALANA OCCIDENTE Y TUHAMI 
 
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 
-- APROBACION DEFINTIVA DEL PROYECTO DE URBANIZACION DEL SECTOR S-01 DEL PLAN 
GENERAL DE ORDENACION URBANA " CABRERIZAS BAJAS " 
 
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E 
IGUALDAD 
-- SUBVENCION DIRECTA 2021 AL CEIP LEON SOLA PARA GASTOS CONSERVACIÓN 
--SUBVENCION DIRECTA  AL CEIP ANSELMO PARDO PARA GASTOS DE CONSERVACIÓN 2021 
 
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD, PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, FAMILIA Y MENOR 
-- CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS "ESCLAVAS DE LA  
INMACULADA NIÑA, PARA EL PROGRAMA DENOMINADO ACOGIMIENTO Y LA ATENCIÓN 
RESIDENCIAL DE MENORES (NIÑAS) SOCIALMENTE DESFAVORECIDAS A TRAVÉS DE UN CENTRO 
DE ACOGIDA TEMPORAL" PARA EL AÑO 2021. 
 
Una vez terminados los asuntos contenidos en el Orden del Día y previa su declaración de urgencia, 
el Consejo de Gobierno adoptó los siguientes acuerdos: 
 
-- Personación ante la Sala de lo Contencioso-advo. del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede 
en Málaga. Recurrente Asociación de Abogados Cristianos, Procedimiento de origen Derechos 
Fundamentales 2/2021. 
-- Ejercicio de acciones judiciales. Reclamación daños a bienes públicos. Vehículo motocicleta 2750 KXX. 
-- Nombramiento habilitado para la gestión de los Anticipos de Caja fija y pagos a justificar de la Dirección 
General de Función Pública al funcionario de carrera. D. M. M. L. 
 
Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos adoptados 
constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal de Transparencia de 
la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de conformidad con el art. 22.5 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016. 
 

Melilla 13 de mayo de 2021, 
El Secretario Accidental del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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